
Declaración de La Sorbona 
Declaración conjunta para la armonización del diseño del Sistema de Educación 
Superior Europeo (a cargo de los cuatros ministros representantes de Francia, Alemania, 
Italia y el Reino Unido) 
La Sorbona, París, 25 de mayo de 1998 
Recientemente, el proceso europeo ha dado pasos de extremada importancia. A pesar de 
la relevancia que ello tiene, no deberíamos olvidar que al hablar de Europa no sólo 
deberíamos referirnos al euro, los bancos y la economía, sino que también debemos 
pensar en una Europa de conocimientos. Es deber nuestro el consolidar y desarrollar las 
dimensiones intelectuales, culturales, sociales y técnicas de nuestro continente. Éstas 
han sido modeladas, en gran medida, por las universidades, quienes todavía 
desempeñan un papel imprescindible en su desarrollo. 
Las universidades se originaron en Europa hace unos tres cuartos de milenio. Nuestros 
cuatro países poseen algunas de las más antiguas, las cuales celebran actualmente 
importantes aniversarios, como es hoy el caso de la Universidad de París. En aquellos 
tiempos, los estudiantes y los académicos solían circular libremente y difundían con 
rapidez sus conocimientos por todo el continente. En la actualidad, gran número de 
nuestros estudiantes todavía se gradúa sin haber tenido la oportunidad de realizar un 
periodo de estudios al otro lado de las fronteras nacionales. 
Se aproxima un tiempo de cambios para las condiciones educativas y laborales, una 
diversificación del curso de las carreras profesionales, en el que la educación y la 
formación continua devienen una obligación evidente. Debemos a nuestros estudiantes 
y a la sociedad en su conjunto un sistema de educación superior que les ofrezca las 
mejores oportunidades para buscar y encontrar su propio ámbito de excelencia. 
Un área europea abierta a la educación superior trae consigo una gran riqueza de 
proyectos positivos, siempre respetando nuestra diversidad, pero requiere, por otra 
parte, el esfuerzo continuo que permita acabar con las fronteras y desarrollar un marco 
de enseñanza y aprendizaje. Se espera que, de ahora en adelante, éste favorezca una 
movilidad y una cooperación más estrechas. 
El reconocimiento internacional y el atractivo potencial de nuestros sistemas residen en 
las facilidades de comprensión que éstos ofrecen en lo concerniente tanto a sus aspectos 
internos como externos. Parece estar emergiendo un sistema compuesto de dos ciclos, 
universitario y de postgrado, que servirá de piedra angular a la hora de establecer las 
comparaciones y equivalencias a escala internacional. 
Gran parte de la originalidad y flexibilidad de este sistema se conseguirá mediante el 
sistema de créditos ,como en el sistema ECTS, (Sistema Europeo de Transferencia de 
Créditos) y semestres. Esto permitirá la convalidación de los créditos obtenidos para 
aquellos que elijan una educación inicial o continua en alguna de las universidades 
europeas y, asimismo, tengan intención de obtener una titulación. De hecho, los 
estudiantes deberían ser capaces de acceder al mundo académico en cualquier momento 
de su vida profesional y desde diversos campos. 
Se debería facilitar a los universitarios el acceso a gran variedad de programas, a 
oportunidades para llevar a cabo estudios multidisciplinares, al perfeccionamiento de 
idiomas y a la habilidad para utilizar las nuevas tecnologías informativas. 
Es importante el reconocimiento internacional de la titulación de primer ciclo como un 
nivel de cualificación apropiado para el éxito de esta iniciativa, en la que deseamos 
ofrecer una visión clara de todos nuestros esquemas de educación superior. 
En el ciclo de postgrado cabría la elección entre una titulación de máster de corta 
duración y una titulación de doctorado más extensa, con la posibilidad de cambiar entre 



uno y otro. En ambas titulaciones de postgrado, se pondría el énfasis apropiado tanto en 
la investigación como en el trabajo autónomo. 
Tanto en el nivel universitario como en el de postgrado, se animaría a los estudiantes a 
pasar un semestre, como mínimo, en universidades ubicadas fuera de sus países. A su 
vez, habría más personal docente y dedicado a la investigación realizando sus 
actividades profesionales en otros países europeos diferentes a los de origen. El apoyo 
creciente a la Unión Europea, en lo que a la movilidad de estudiantes y profesores 
concierne, debería aprovecharse al máximo. 
Muchos países, no sólo europeos, han tomado plena conciencia de la necesidad de 
fomentar dicha evolución. Las conferencias de rectores europeos, presidentes 
universitarios, y grupos de expertos y académicos de nuestros respectivos países se han 
embarcado en la tarea de análisis de estos objetivos. 
El año pasado, en Lisboa, se acordó una convención que reconoce las cualificaciones 
obtenidas en educación superior en Europa dentro del campo académico. La convención 
estableció una serie de requisitos básicos y reconoció a cada país el derecho a tomar 
parte en un proyecto todavía más constructivo. Apoyándonos en estas conclusiones, 
podemos llevar a cabo una mejora y llegar más lejos. Actualmente ya existen más 
puntos en común para el reconocimiento mutuo de las titulaciones de educación 
superior en cuanto a propósitos profesionales a través de las respectivas directrices de la 
Unión Europea. 
Nuestros gobiernos, sin embargo, todavía tienen que desempeñar un papel significativo 
mediante la promoción de medios que permitan la convalidación de los conocimientos 
adquiridos y el mejor reconocimiento de las respectivas titulaciones. Esperamos que 
todo esto promueva más acuerdos interuniversitarios. La armonización progresiva del 
marco general de nuestras titulaciones y ciclos puede lograrse a través de la 
consolidación de la experiencia ya existente, las titulaciones conjuntas, las iniciativas 
piloto y los diálogos en los que nos involucremos todos. 
Por la presente, ofrecemos nuestro compromiso para la promoción de un marco común 
de referencia, dedicado a mejorar el reconocimiento externo y facilitar tanto la 
movilidad estudiantil como las oportunidades de empleo. El aniversario de la 
Universidad de París, hoy aquí en La Sorbona, nos ofrece una oportunidad solemne de 
participar en una iniciativa de creación de una zona Europea dedicada a la Educación 
Superior, donde las identidades nacionales y los intereses comunes puedan relacionarse 
y reforzarse para el beneficio de Europa, de sus estudiantes y en general de sus 
ciudadanos. Nos dirigimos a otros estados miembros de la Unión Europea y a otros 
países europeos para que se unan a nosotros en esta iniciativa, así como a todas las 
universidades europeas para que se consolide la presencia de Europa en el mundo a 
través de la educación continua y actualizada que se ofrece a sus ciudadanos. 
Claude Allègre (Ministro de Investigación Educativa Nacional y Tecnología, Francia) 
Tessa Blackstone (Ministro de Educación Superior, Reino Unido) 
Luigi Berlinger (Ministro de Educación Pública, Universidad e Investigación, Italia) 
Jürgen Ruettgers (Ministro de Educación, Ciencias, Investigación y Tecnología, 
Alemania) 
 
 
 
 
 
 
 



Declaración conjunta de los Ministros Europeos de Educación  
Reunidos en Bolonia el 19 de Junio de 1999 

Gracias a los extraordinarios logros de los últimos años, el proceso Europeo se ha 
convertido en una realidad importante y concreta para la Unión y sus ciudadanos. 
Las perspectivas ampliadas junto con la profundización de las relaciones con otros 
países Europeos proporcionan, incluso, una dimensión más amplia a esta realidad. 
Mientras tanto, estamos siendo testigos de una concienciación creciente en la mayor 
parte del mundo académico y político, y en la opinión pública, de la necesidad de 
establecer una Europa más completa y de mayor alcance construida, en particular, 
mediante el desarrollo y fortalecimiento de sus dimensiones intelectual, cultural, social 
y científica y tecnológica.  
En la actualidad, la Europa del conocimiento está ampliamente reconocida como un 
factor irremplazable para el crecimiento social y humano y es un componente 
indispensable para consolidar y enriquecer a la ciudadanía Europea, capaz de dar a sus 
ciudadanos las competencias necesarias para afrontar los retos del nuevo milenio, junto 
con una conciencia de compartición de valores y pertenencia a un espacio social y 
cultural común.  
Universalmente, se consideran sumamente importantes la educación y la cooperación 
educativa para el desarrollo y fortalecimiento de sociedades estables, pacíficas y 
democráticas, tanto más a la vista de la situación del Sureste Europeo.  
La declaración realizada el 25 de Mayo de 1998 en la Sorbona, basada en estas 
consideraciones, hacía hincapié en el papel central de las Universidades en el desarrollo 
de las dimensiones culturales Europeas. En ella se resaltaba la creación del Área 
Europea de Educación Superior como vía clave para promocionar la movilidad de los 
ciudadanos y la capacidad de obtención de empleo y el desarrollo general del 
Continente.  
Algunos países Europeos aceptaron la invitación a comprometerse en la consecución de 
los objetivos señalados en la declaración mediante su firma, o expresando su adhesión a 
estos principios. La dirección tomada por diversas reformas de la enseñanza superior, 
lanzadas mientras tanto en Europa, ha producido la determinación de actuar en muchos 
Gobiernos.  
Por su parte, las instituciones de educación Europeas han aceptado el reto y han 
adquirido un papel principal en la construcción del área Europea de Educación Superior, 
también en la dirección de los principios fundamentales que subyacen en la Carta 
Magna de la Universidad de Bolonia de 1988. Esto es de vital importancia, dado que la 
independencia y autonomía de las Universidades asegura que los sistemas de educación 
superior e investigación se adapten continuamente a las necesidades cambiantes, las 
demandas de la sociedad y los avances en el conocimiento científico.  
Se ha fijado el rumbo en la dirección correcta y con propósitos racionales. Sin embargo, 
la consecución plena de una mayor compatibilidad y comparabilidad de los sistemas de 
educación superior requiere un impulso continuo. Necesitamos respaldarlo 
promocionando medidas concretas para conseguir adelantos tangibles. La reunión del 
18 de Junio, con la participación de expertos autorizados y alumnos de todos nuestros 
países, nos proporcionó sugerencias muy útiles sobre las iniciativas a tomar.  
Debemos apuntar, en particular, hacia el objetivo de incrementar la competitividad del 
sistema Europeo de educación superior. Puesto que la validez y eficacia de una 
civilización se puede medir a través del atractivo que tenga su cultura para otros países, 
necesitamos asegurarnos de que el sistema de educación superior Europeo adquiera un 
grado de atracción mundial igual al de nuestras extraordinarias tradiciones culturales y 
científicas.  



A la vez que afirmamos nuestra adhesión a los principios generales que subyacen en la 
declaración de la Sorbona, nos comprometemos a coordinar nuestras políticas para 
alcanzar en un breve plazo de tiempo, y en cualquier caso dentro de la primera década 
del tercer milenio, los objetivos siguientes, que consideramos de capital importancia 
para establecer el área Europea de educación superior y promocionar el sistema Europeo 
de enseñanza superior en todo el mundo: 
La adopción de un sistema de titulaciones fácilmente comprensible y comparable, 
incluso a través de la puesta en marcha del Suplemento del Diploma, para promocionar 
la obtención de empleo y la competitividad del sistema de educación superior Europeo.  
Adopción de un sistema basado esencialmente en dos ciclos fundamentales, diplomatura 
(pregrado) y licenciatura (grado). El acceso al segundo ciclo requerirá que los estudios 
de primer ciclo se hayan completado, con éxito, en un periodo mínimo de tres años. El 
diploma obtenido después del primer ciclo será también considerado en el mercado 
laboral Europeo como nivel adecuado de cualificación. El segundo ciclo conducirá al 
grado de maestría y/o doctorado, al igual que en muchos países Europeos.  
El establecimiento de un sistema de créditos - similar al sistema de ETCS - como medio 
adecuado para promocionar una más amplia movilidad estudiantil. Los créditos se 
podrán conseguir también fuera de las instituciones de educación superior, incluyendo 
la experiencia adquirida durante la vida, siempre que esté reconocida por las 
Universidades receptoras involucradas.  
Promoción de la movilidad, eliminando los obstáculos para el ejercicio efectivo de libre 
intercambio, prestando una atención particular a:  
- el acceso a oportunidades de estudio y formación y servicios relacionados, para los 
alumnos.  
- el reconocimiento y valoración de los periodos de estancia en instituciones de 
investigación, enseñanza y formación Europeas, sin perjuicio de sus derechos 
estatutarios, para los profesores, investigadores y personal de administración.  
Promoción de la cooperación Europea en aseguramiento de la calidad con el objeto 
desarrollar criterios y metodologías comparables. 
Promoción de las dimensiones Europeas necesarias en educación superior, 
particularmente dirigidas hacia el desarrollo curricular, cooperación entre instituciones, 
esquemas de movilidad y programas de estudio, integración de la formación e 
investigación. 
Por la presente nos comprometemos a conseguir estos objetivos -dentro del contexto de 
nuestras competencias institucionales y respetando plenamente la diversidad de culturas, 
lenguas, sistemas de educación nacional y de la autonomía Universitaria - para 
consolidar el área Europea de educación superior. Con tal fin, seguiremos los modos de 
cooperación intergubernamental, junto con los de las organizaciones Europeas no 
gubernamentales con competencias en educación superior. Esperamos que las 
Universidades respondan de nuevo con prontitud y positivamente y que contribuyan 
activamente al éxito de nuestros esfuerzo  
Convencidos de que el establecimiento del área Europea de Educación Superior 
requiere un constante apoyo, supervisión y adaptación a unas necesidades en constante 
evolución, decidimos encontrarnos de nuevo dentro de dos años para evaluar el 
progreso obtenido y los nuevos pasos a tomar.  
Caspar EINEM, Minister of Science and Transport (Austria) 
Gerard SCHMIT, Director General of French Community, Ministry for Higher 
Education and Research (Belgium) 
Jan ADE, Director General, Ministry of the Flemish Community, Department of 
Education (Belgium) 



Anna Mmia TOTOMANOVA, Vice Minister of Education and Science (Bulgaria) 
Eduard ZEMAN, Minister of Education, Youth and Sport (Czech Republic) 
Margrethe VESTAGER, Minister of Education (Dermnark) 
Tonis LUKAS, Minister of Education (Estonia) 
Maija RASK, Minister of Education and Science (Finland) 
Claude ALLEGRE, Minister of National Education, Research and Technology (France) 
Wolf-Michael CATENHUSEN, Parliamentary State Secretary, Federal Ministry of 
Education and Research (Germany) 
Ute ERDSIEK-RAVE, Minister of Education, Science, Research And Culture of the 
Land Scheswig-Holstein, (Permanent Conference of the Ministers of Culture of the 
German Länders) 
Gherassimos ARSENIS, Minister of Public Education and Religious Affairs (Greece) 
Adam KISS, Deputy State Secretary for Higher Education and Science (Hungary) 
Gudridur SIGURDARDOTTIR, Secretary General, Ministry of Education, Science and 
Culture (Iceland) 
Pat DOWLING, Principal Officer, Ministry for Education and Science (Ireland) 
Ortensio ZECCHINO, Minister of University and Scientific And Technological 
Research (Italy) 
Tatiana KOKEK, State Minister of Higher Education and Science (Latvia) 
Kornelijus PLATELIS, Minister of Education and Science (Lithuania) 
Erna HENNICOT-SCHOEPGES, Minister of National Education and Vocational 
Training (Luxembourg) 
Louis GALEA, Minister of Education (Malta) 
Loek HERMANS, Minister of Education, Culture and Science (the Netherlands) 
Jon LILLETUN, Minister of Education, Research and Church Affairs (Norway) 
Loek HERMANS, Minister of Education, Culture and Science (the Netherlands) 
Eduardo Marçal GRILO, Minister of Education (Portugal) 
Wilibald WINKLER, Under Secretary of State of National Education (Poland) 
Milan FTACNIK, Minister of Education (Slovak Republic) 
Andrei MARGA, Minister of National Education (Romania) 
D. Jorge FERNANDEZ DIAZ, Secretary of State of Education, Universities, Research 
and Development (Spain) 
Agneta BLADH, State Secretary for Education and Science (Sweden) 
Charles KLEIBER, State Secretary for Science and Research (Swiss Confederation) 
Baroness Tessa BLACKSTONE of Stoke Newington, Minister of State for Education 
and Employment (United Kingdom) 


